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CERTIFICATE 

l, LEWIS S. HUNTE, Notary Public duly admitted and sworn in the British Virgin Islands, 

hereby certify and confirm that the signature which appears on the attached 

CERTIFICATION of ASTON COMMERCIAL LTD. is that of Heather Prentice, who 

is a duly authorized representative of SUCRE € SUCRE TRUST LIMITED. 

Dated this 11" day of July, 2014. 

Lo HA > 
LEWIS S. HUNTE 
Notary Public 
British Virgin Islands 

  

CERTIFICACION 

Yo, LEWIS S. HUNTE, Notario Público debidamente admitido y juramentado en las Islas 

Virgenes Británicas, por este medio certifico y confirmo que la firma que aparece en la 

CERTIFICACION adjunta de ASTON COMMERCIAL LTD. corresponde a Heather 

Prentice, quien es un representante autorizado de SUCRE 8. SUCRE TRUST LIMITED. 

Fechado hoy 11 de julio de 2014, 

La Ub > 
LEWIS S. HUNTE 
Notario Público 
Islas Vírgenes Británicas 
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CERTIFICATION 

The undersigned, Heather Prentice, in 

my capacity as Authorized 

Representative of SUCRE € SUCRE 

TRUST LIMITED, Registered Agent 
of the corporation ASTON 

COMMERCIAL LTD. does hereby 

Certify: 

That the Special Power of Attorney 
attached herewith, belongs to the 

Company ASTON COMMERCIAL LTD. 

Signed this 10th day of July, 2014. 

¡Cm 
Ñ Heather Prentice 
Authorized Representative 

SUCRE 8 SUCRE TRUST LIMITED 

  

CERTIFICACION 

Quien suscribe, Heather Prentice, en 
mi capacidad de Representante 

Autorizado de SUCRE E SUCRE 
TRUST LIMITED, Agente Registrado 

de la sociedad ASTON COMMERCIAL 

LTD. por este medio 

Certifico: 

Que el Poder Especial adjunto, 
corresponde a la sociedad ASTON 

COMMERCIAL LTD. 

Firmado hoy 10 de julio de 2014. 

Heather Prentice 
Representante Autorizado 

SUCRE 8 SUCRE TRUST LIMITED 
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PODER ESPECIAL 

La suscrita, Elba Fernández de García, en calidad de Directora de ASTON 

COMMERCIAL LTD. en adelante “la Poderdante”, sociedad constituida y 

domiciliada legalmente en las Islas Vírgenes Británicas, nombra y designa al señor 

abogado Kléber Palma Rosado, en adelante “el Apoderado”, con documento de 

identificación N* 090154360-3, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador, para que individualmente, a nombre y en representación de la 

Poderdante: 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del Ecuador, 

para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador; quien, en sujeción de la norma 

citada, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 

Sociedad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante 

cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia, la 

información y documentación referente a la Poderdante que exige la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador para las sociedades extranjeras 

que sean accionistas o socias de compañías de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- Comparezca y actúe en las Juntas Generales de las sociedades en las que la 

Mandante sea socia o accionistas con amplias facultades, ejerciendo el voto y los 

demás derechos consagrados en la Ley de Compañías de Ecuador. 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de la(s) 

compañía(s) ecuatoriana(s) sobre el otorgamiento del presente poder. 

El presente poder tendrá una duración de dos años (2) contados a partir de la fecha 

de su otorgamiento. 

Fechado: 10 de julio de 2014 AB. y 
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